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Iniciativas

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD, CON EL PROPÓSITO DE CONTRIBUIR A

RESOLVER EL SEVERO PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA DE-
RIVADO DE LA INEXISTENCIA DE LA ESPECIALIDAD EN CI-
RUGÍA ESTÉTICA, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JESÚS

FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, ANA KARINA ROJO PI-
MENTEL Y JESÚS ROBERTO CORRAL ORDÓÑEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PT

Los suscritos, Jesús Fernando García Hernández, Ana
Karina Rojo Pimentel y Jesús Roberto Corral Ordóñez,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo
que dispone el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en re-
lación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración del
pleno de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 272 Bis a 272
Bis 4 de la Ley General de Salud, con el propósito de
contribuir a resolver el grave problema de salud públi-
ca derivado de la inexistencia de la especialidad en ci-
rugía estética, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Problemática

El cambio evolutivo en la demanda de servicio médi-
co-quirúrgico de la organización social, requiere pre-
cisar la conceptualización científica entre cirugía esté-
tica, cirugía plástica y cirugía reconstructiva, ya que
cada disciplina del conocimiento precisa de organiza-
ción y funcionalidad inequívocas para su aplicación y;
para evitar su confusión en tanto disciplinas médicas
distintas, su servicio exige precisión y claridad del ám-
bito de operación de cada una.

En consecuencia, la gran demanda de cirugía estética
exige advertir que muchos de sus procedimientos son
realizados por profesionales sin la certificación reque-
rida, cuando el objeto de la profesionalización espe-
cializada es garantizar la satisfacción plena del servi-
cio quirúrgico requerido.

El profesional médico sin la capacitación debida o in-
cluso la detección de quienes sin la profesionalización

especializada o sin siquiera la Licenciatura en Medici-
na, se ostentan y actúan como tales proliferando la su-
plantación y usurpación de profesión en todo el terri-
torio nacional.

Ello ha provocado un problema grave de salud públi-
ca, derivado de tal incompetencia profesional que
comprende la carencia del conocimiento científico, así
como de la experiencia profesional quirúrgica para el
ejercicio de patente en cualquier especialidad médica,
y específicamente en materia de cirugía estética; gene-
rando una multiplicidad diversa de secuelas que com-
prenden desde algunas enfermedades crónicas hasta
las mutilaciones y, en circunstancias extremas, el de-
ceso infortunado de un paciente.

Otra manifestación sumamente preocupante, es la usur-
pación de esta profesión especializada que incluso inicia
desde la preparación escolar en instalaciones inapropia-
das que ninguna autoridad escolar o académico-científi-
ca autoriza, y menos las de salud o judicial que han de-
tectado diversas y numerosas infraestructuras clínicas
sin regulación o normas que las sancione, y que confor-
man ya un denominado “mercado negro” cuya preten-
sión es incluso crear necesidades ficticias para imponer
el servicio fraudulento de servicios médico-hospitalarios
inadecuados para el ejercicio de esta profesionalización
especializada de la cirugía estética; pero que también
comprende desde hace tiempo al ejercicio de la cirugía
plástica y de la cirugía reconstructiva.

Se ha identificado también el dominio de esta profe-
sionalización especializada de la cirugía estética, con
propósitos ilegales para incrementar artificialmente
una demanda mediante la capacitación rápida de per-
sonas sin la preparación quirúrgica adecuada, y en es-
cuelas sin el reconocimiento oficial de estudios de la
Secretaría de Educación Pública, cuando estrictamen-
te debería de disponerse al menos de la Licenciatura
en Medicina (título de médico cirujano) y alguna es-
pecialidad en disciplina quirúrgica de medicina y que
forme parte del Sistema Nacional de Residencias Mé-
dicas y, en ambos casos, con el reconocimiento y la
aprobación de la autoridad educativa competente, ade-
más de disponer de la certificación vigente de la espe-
cialidad con que se desarrollará el ejercicio de la pro-
fesión respectiva.

Este problema comprende al surgimiento de “institu-
ciones” que imparten una “preparación” deficiente, in-
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cluso emitiendo certificaciones en esta disciplina me-
dica sin el cumplimiento estricto a lo preestablecido en
la ley educativa y de sanidad correspondientes.

La Academia Nacional de Medicina y la Academia
Mexicana de Cirugía alertan para erradicar esta mer-
cantilización de cursos impartidos en escuelas que in-
cumplen con lo establecido en la legislación corres-
pondiente, cuya efecto es la práctica perniciosa y
fraudulenta de la certificación de profesionales que,
aun cuando la Ley General de Salud prevé que la cer-
tificación educativa adolece de una omisión jurídica al
no diferenciar entre cirugía estética, cirugía recons-
tructiva y cirugía plástica; confunde y provoca la in-
terpretación legal fallida de la autoridad correlativa, y
hasta del paciente mismo al resultar inexistente la re-
gulación adecuada para su certificación y transparen-
cia.

Resulta por tanto imprescindible precisar que el Cole-
gio Nacional de Médicos Quirúrgicos y Cirugía Esté-
tica, AC, por voz de su presidente, César Octavio Gu-
tiérrez Amézquita e integrantes certificados en sus
respectivas especialidades médico-quirúrgicas por el
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especia-
lidades Médicas, AC; han expuesto ante la Cámara de
Diputados el estado conflictivo que actualmente se ob-
serva derivado de la reforma que se realizó en 2011 a
la Ley General de Salud, y que adicionó los artículos
272 bis, 272 Bis 1 y 272 Bis 2, donde la Especializa-
ción en Cirugía Plástica y Reconstructiva no incluye
en sus planes y programas de estudio, la formación
médico-quirúrgica y los conocimientos y habilidades
suficientes requeridos para la práctica eficiente, res-
ponsable y segura de la Medicina y de la Cirugía Es-
tética, ya que su formación transcurre dentro de insti-
tuciones médico-hospitalarias del servicio público
donde no se desarrollan estas prácticas, arguyendo que
el dinero público (del pueblo: patrones y trabajadores),
no se utiliza para fines ególatras o de vanidad, pero sí
para la reconstrucción quirúrgica en pacientes no sa-
nos para su funcionalidad médicamente autorizada.

Esta modificación desconcertante a la Ley General de
Salud, excluyó a todo profesional médico ya previa-
mente autorizado para el ejercicio de esta disciplina, y
facultó sólo a quienes dispusieran de la especialización
en cirugía plástica y reconstructiva, en su calidad de
médicos en plena práctica legal de su profesión deriva-
da de la licencia para ejercer su Licenciatura y de su Es-

pecialidad en una especialidad quirúrgica de la Medici-
na con estudios en la materia (DOF, 2009). Situación in-
justa para quienes integran el gremio de las personas
profesionales de la Medicina porque en la realidad son
todas las personas profesionales en Medicina con espe-
cialidad quirúrgica y formados a través del Sistema Na-
cional de Residencias Médicas con estudios de posgra-
do en cirugía estética, quienes disponen del perfil
idóneo para ejercer la cirugía estética, aclarando que es-
te sector de médicos es aprobado por la única autoridad
federal facultada para sancionar y certificar los estudios
realizados en México, la Secretaría de Educación Públi-
ca a través de sus entidades adscritas para los diversos
niveles educativos, en particular de la educación supe-
rior que comprende a la especialidad, maestría, doctora-
do y cursos de alta especialidad.

Este gremio médico coincide en que las autoridades de
salud deben supervisar y garantizar la seguridad en sa-
lud del pueblo, así como evitar que persona alguna con
carencia de preparación, estudios suficientes y docu-
mentación que lo acredite (diplomas, constancias, títu-
los profesionales y grados académicos con sus respec-
tivas cédulas profesionales), realice práctica alguna o
tratamiento médico y, específicamente en este caso, de
la Cirugía Estética, e incluso evitar la usurpación de
profesión, la falta de especialización en Cirugía Esté-
tica, tanto como su carencia de actualización y certifi-
cación.

Antecedentes

La explicación histórica del desarrollo del requeri-
miento quirúrgico consistente en la cirugía con propó-
sito estético, remite al origen de la cirugía reconstruc-
tiva, la cual se remonta a milenios de antigüedad antes
de esta era, de los cuales el vestigio arqueológico y an-
tropológico prueban las reconstrucciones de oreja, la-
bios y nariz de personas a quienes les eran interveni-
das parte de su anatomía por motivaciones místicas o
causales de sanción individual o social, o por malfor-
mación genética (por ejemplo, Egipto e India). Ya en
la primera conflagración bélica mundial, la cirugía re-
constructiva demandó un desarrollo importante, pro-
vocado por la diversidad múltiple de las afecciones
anatómicas en las víctimas civiles y militares durante
los conflictos armados.

En ese contexto destacó la labor del médico inglés Sir
Harold Delf Gillies, quien se dedicó al desarrollo y
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perfeccionamiento de técnicas de reconstrucción física
para los soldados afectados (por ejemplo, de la cara,
nariz y mandíbula).

En México, la expresión “cirugía estética” no se utili-
zó durante casi todo el siglo veinte porque, en general,
se asumió que tal significado estaba implícito en la pa-
labra plástica. En 1954, el profesor Óscar Ulloa Gre-
gory impartió el primer curso de Cirugía Plástica en la
Universidad Autónoma de Nuevo León, y en 1960, el
doctor Bernardo Sepúlveda (jefe de la División de Es-
tudios Superiores en la Facultad de Medicina de la
Universidad Nacional Autónoma de México), creó la
primera residencia médica con esta Especialidad, y
con adscripción universitaria. Este primer curso de Ci-
rugía Plástica y Reconstructiva se impartió en el Siste-
ma de Residencias en el Hospital General de México;
el programa del curso fue elaborado e impartido por el
doctor Fernando Ortiz Monasterio.

Ámbito internacional de la “cirugía estética”

La cirugía plástica y reconstructiva fue desarrollada en
el siglo XIX por el cirujano alemán Karl Ferdinand
von Gräfe, quien publicó su trabajo Rhinoplastik en
1818 sobre la cirugía para reparar los daños causados
por el cáncer de la nariz y, en 1970, la Sociedad Espa-
ñola de Cirugía Plástica, Reparadora y Estética, deter-
minó sus características según sus propios criterios:

… la cirugía plástica y reparadora se define como una
rama de la cirugía que se ocupa de la corrección qui-
rúrgica de todo proceso congénito, adquirido, tumoral
o simplemente involutivo que requiera reparación o
reposición de estructuras superficiales que afecten a la
forma y función corporal, estando sus técnicas basadas
en el trasplante y movilización de tejidos. Para esto se
emplean injertos, plastias e implantes de material iner-
te (SECPRE, 1970).

En 1994, el cirujano italiano Luigi Donati estableció
otra definición de cirugía plástica: “Es aquella parte de
la cirugía reconstructiva que se propone dar integridad
anatómica y funcional a quien le falta por causas di-
versas como: enfermedades deformantes, mutilacio-
nes, intervenciones quirúrgicas de gravedad mayor, o
accidentes”.

En Estados Unidos de América, los médicos Diane
Gerber D. y Czenko Kuechel M. (2004), señalaron que

la Cirugía Plástica parte de estructuras anormales, al-
teradas o dañadas en su forma o función, por acciden-
tes, enfermedades, malformaciones genéticas, etcéte-
ra, lo que la diferencia de la Cirugía Estética que parte
de estructuras normales en personas sanas, y es busca-
da por estas con el propósito de mejorar la apariencia
y la autoestima en algunos casos.

En 2006, también en este país, los cirujanos McLat-
chie G. y Leaper D., refieren a Sir Harold Gillies res-
pecto de los principios de la Cirugía Plástica, así como
a los de la Cirugía Reconstructiva y de los de la Ciru-
gía Estética: “la cirugía reconstructiva es un intento de
devolverle al individuo lo normal, y la cirugía estética
intenta mejorar lo normal” (McLatchie y Leaper,
2006). Asimismo, la American Board Of Cosmetic
Surgery (Sociedad Estadounidense de Cirugía Estéti-
ca), señaló las características de la cirugía plástica se-
gún también su criterio:

La cirugía plástica se define como una especialidad
quirúrgica dedicada a la reconstrucción de los defectos
faciales y corporales debidos a trastornos de naci-
miento, traumas, quemaduras y enfermedades. La ci-
rugía plástica está destinada a corregir áreas disfun-
cionales del cuerpo y es de naturaleza reconstructiva.
Si bien muchos cirujanos plásticos optan por comple-
tar una capacitación adicional y realizar una cirugía
estética, la base de su capacitación quirúrgica sigue
siendo la cirugía plástica reconstructiva. De hecho, en
1999, la Sociedad Americana de Cirujanos Plásticos y
Reconstructivos cambió su nombre a Sociedad Esta-
dounidense de Cirujanos Plásticos para comunicar con
más fuerza el mensaje de que “los cirujanos plásticos
y reconstructivos son iguales” (The American Board
of Cosmetic Surgery, 2009).

Aquí mismo se dimensiona la fenomenología que tra-
ta esta exposición del problema que ya es de interés
general y necesidad social:

La práctica de cirugías estéticas en los últimos años a
nivel mundial apunta día con día al alza en diversos
sectores de la sociedad. En México, el número en este
tipo de cirugías realizadas se ha incrementado de ma-
nera considerable, colocándolo en tercer lugar con 4.5
por ciento respecto a los procedimientos estéticos to-
tales en el mundo, detrás de Estados Unidos y Brasil,
que representan 18.7 y 9.7, respectivamente (ibídem).
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Y ya su repercusión interna y local se clasifica y orde-
na en función de una distribución de frecuencia en au-
mento: “En México, los estados con mayor número de
cirugías realizadas son: Baja California (Mexicali y
Tijuana), Quintana Roo (Cancún), Sinaloa, Jalisco
(Guadalajara), Nuevo León (Monterrey), y Ciudad de
México, siendo realizadas cada vez más, las cirugías
mínimamente invasivas” (ibídem).

En la actualidad, las cifras en torno a procedimientos
relativos a Cirugía Estética se han incrementado, seña-
lando que diversos factores están involucrados en esta
demanda acelerada de servicio médico especializado,
en particular la Cirugía Estética que exige organiza-
ción y regulación por constituir, como ya se señaló, de
interés general y que es, en consecuencia, de necesi-
dad social.

El desarrollo económico, los cambios en las normas
sociales y culturales, la globalización, la exposición a
los medios culturales y la sobreexposición de los ras-
gos anatómicos occidentales, entre otros, son algunos
de los factores señalados como las principales causas
de este desarrollo. 

En 2017, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico
realizó un estudio de 2002 a 2017 donde registra que
existieron seiscientas cincuenta y cuatro quejas por
práctica deficiente de los médicos especialistas en Ci-
rugía Plástica, Estética y Reconstructiva.

Las mujeres registran la mayor demanda de tratamien-
tos quirúrgicos con: 86.4 por ciento (20 millones 207
mil 190 de tratamientos cosméticos a nivel mundial).
El “top five” de los tratamientos quirúrgicos más ex-
tendidos por las mujeres son: 1. Aumento de senos
(implantes de silicona); 2. Liposucción; 3. Blefaro-
plastia (cirugía de párpado); 4. Abdominoplastia, y 5.
Mastopexia (levantamiento de senos).

Los varones representaron 14.4 por ciento de las cifras
totales referentes a cirugías y procedimientos quirúrgi-
cos estéticos realizados en 2017, lo cual mostró en
comparación con 2016, un ligero incremento. Los cua-
tro tratamientos quirúrgicos masculinos más extendi-
dos son 1. Blefaroplastia; 2. Reducción de mama; 3.
Rinoplastia; y 4. Liposucción.

Justificación

En la legislación mexicana, como todavía es inexis-
tente el posgrado de la Especialidad en Cirugía Estéti-
ca (y posgrados subsecuentes), su regulación deberá
derivar de su registro en el Sistema Nacional de Resi-
dencias Médicas, donde la Secretaría de Salud, a tra-
vés de su Dirección General de Calidad y Educación
en Salud, con la sanción de la Comisión Interinstitu-
cional para la Formación de Recursos Humanos para
la Salud, supervise y acredite los planes y programas
de estudio respectivos, y para lo cual la Secretaria de
Educación Pública deberá de expedir el diploma,
constancia, título y grado académico con su corres-
pondiente cédula profesional, y cuya organización y
práctica será respaldada por las academias, colegios,
consejos y demás asociaciones gremiales de profesio-
nistas médicos nacionales formalmente constituidos
ante la autoridad competente.

En consecuencia, la cirugía estética debe ser con-
ceptual, orgánica y programáticamente diferencia-
da de la cirugía plástica, así como de la cirugía re-
constructiva, ya que la cirugía estética modifica la
superficie corporal y particularmente facial de in-
dividuos sanos para su mejora fisonómica, acorde a
un requerimiento médico-quirúrgico especializado
en estética.

La cirugía reconstructiva y la cirugía plástica se
concentran en mejorar la funcionalidad anatómica
y fisiológica de individuos no sanos quienes presen-
taren malformaciones congénitas o adquiridas co-
mo consecuencia de una enfermedad o de un acci-
dente, de donde se infiere que la urgencia también
comprende incorporar tal diferencia conceptual y
orgánico-programática desde los planes y progra-
mas de estudio de tales disciplinas del conocimien-
to científico.

Alcances

El objetivo general de la presente propuesta está en co-
rregir y actualizar la Ley General de Salud, con objeto
de contribuir a resolver el severo problema de salud
pública derivado de la inexistencia de la especialidad
en cirugía estética.

Los objetivos específicos, conforme al cuadro compa-
rativo, son los siguientes:
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Supuestos

La corrección y actualización de la Ley General de Sa-
lud (y su reglamento en materia de prestación de ser-
vicios de atención médica), para crear, impartir y ejer-
cer la Especialidad en Cirugía Estética, regulará y
organizará la práctica legal de esta disciplina del co-
nocimiento científico, así como su profesionalización
especializada con el correspondiente dictamen, esta-
bleciendo su legalización mediante el decreto de Ley
expedido por el Poder Ejecutivo federal, por lo que la
Secretaría de Educación Pública expedirá su certifica-
ción mediante diploma o constancia, título o grado
académico con su correspondiente cédula profesional
para su respectivo registro en el Sistema Nacional de
Residencias Médicas, y cuya práctica será sancionada
por la Secretaría de Salud (Dirección General de Cali-
dad y Educación en Salud-Comisión Interinstitucional
para la Formación de Recursos Humanos para la Sa-
lud), y respaldada por las academias médicas naciona-
les, así como por los colegios o consejos gremiales
respectivos y formalmente constituidos, acorde a lo
establecido en el Reglamento de la Ley Reglamentaria
del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de
las profesiones en la Ciudad de México (Capítulo VII
De los colegios de profesionistas).

Interpretación

a) La causal del severo problema de salud pública
en México con relación a los procedimientos qui-
rúrgicos de cirugía estética, es la inexistencia de la
especialidad en cirugía estética.

b) El problema esencial de los procedimientos qui-
rúrgicos de cirugía estética México se relaciona con
la reforma a la Ley General de Salud en 2011, así
como de su Reglamento de la Ley General de Salud
en materia de prestación de servicios de atención
médica en sus artículos 95 Bis 1, 95 Bis 2, 95 Bis 3
y 95 Bis 4.

c) El efecto directo e inmediato de la reforma a la
Ley General de Salud en 2011, así como de su Re-
glamento de la Ley General de Salud en materia de
prestación de servicios de atención médica en sus
artículos 95 Bis 1, 95 Bis 2, 95 Bis 3 y 95 Bis 4, lo
constituye la restricción del acceso de las personas
profesionales de la Medicina con especialidad qui-
rúrgica, quienes disponen de la certificación del Co-
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mité Normativo Nacional de Consejos de Especia-
lidades Médicas, AC (y de su respectivo consejo de
especialidad médica), e incluso con posgrados en
cirugía estética y cursos de alta especialidad acredi-
tados y reconocidos por la Secretaría de Educación
Pública.

Discusión

a) La situación anómala en México respecto de los
procedimientos quirúrgicos en Cirugía Estética, es
que toda persona profesional médico-quirúrgica
que quisiere ejercer legalmente la cirugía estética,
debe disponer obligatoriamente de la especializa-
ción en cirugía plástica y reconstructiva (del plan
único de especializaciones médicas de la UNAM, o
afín), actualizada apenas el lunes 14 de agosto de
2023 con la nomenclatura especialización en ciru-
gía plástica, estética y reconstructiva (con la misma
currícula de la UNAM), y que constituye el recono-
cimiento monopólico a un sólo y exclusivo certifi-
cador, por parte de la Secretaría de Salud (Dirección
General de Calidad y Educación en Salud, a través
de la Comisión Interinstitucional para la Formación
de Recursos Humanos para la Salud).

b) El único y exclusivo certificador cuyos integran-
tes ostentan la Especialización en Cirugía Plástica y
Reconstructiva (nomenclatura actualizada el lunes
14 de agosto de 2023, y que aprobó por unanimidad
el Consejo Universitario de la UNAM al Plan Úni-
co de Especializaciones Médicas, sustituyéndola
por la nomenclatura Especialización en Cirugía
Plástica, Estética y Reconstructiva), no incluye en
su plan y programa de estudios la formación y ca-
pacitación médico-quirúrgica que comprenden al
conocimiento científico y habilidad quirúrgica sufi-
ciente para la práctica profesional, responsable, efi-
ciente y segura de la cirugía estética, ya que su for-
mación y capacitación se realizan en instituciones
médico-hospitalarias del servicio público donde no
se desarrollan estas prácticas médico-quirúrgicas.

c) El Comité Normativo Nacional de Consejos de
Especialidades Médicas, auxiliar de la Administra-
ción Pública Federal para supervisar y proporcionar
la opinión técnica respecto de la práctica profesio-
nal médica en términos de certificación y actualiza-
ción, se ha erigido en el organismo determinante
con su Ficha de Opinión Técnica para la autoriza-

ción de registro de la Secretaría de Salud (Dirección
General de Calidad y Educación en Salud-Comi-
sión Interinstitucional para la Formación de Recur-
sos Humanos para la Salud), en el Sistema Nacional
de Residencias Médicas.

d) Actualmente ninguna persona egresada de algu-
na especialidad médica puede demostrar que dispo-
ne de experiencia en el estudio y práctica de las téc-
nicas de la Cirugía Estética porque no se practican
en ninguna institución de salud pública, y la condi-
ción selectiva que impone el único y exclusivo cer-
tificador, es que tales procedimientos quirúrgicos
sólo puede realizarlos quien ostente la Especializa-
ción en Cirugía Plástica y Reconstructiva (del Plan
Único de Especializaciones Médicas de la UNAM,
o afín), cuando la persona profesional médica idó-
nea deberá primero disponer de una especialidad
quirúrgica que le proporcione la experiencia cientí-
fica teórico-práctica en la praxis médico-quirúrgica
integral de los pacientes (expertise, que significa
“pericia”), y posteriormente, acudir a una institu-
ción privada (no pública), debidamente autorizada y
supervisada por la autoridad competente (educativa
y de salud), donde pudiere cursar estudios de Pos-
grado en Cirugía Estética y que, al término de su
periodo escolar y/o académico-científico, recibirá
su diploma, constancia, título o grado académico
con su correspondiente Cédula Profesional en cali-
dad de patente, otorgada por la Dirección General
de Profesiones de la Secretaría de Educación Públi-
ca, y la sanción de la Secretaría de Salud, a través
de la Dirección General de Calidad y Educación en
Salud (con la supervisión de la Comisión Interinsti-
tucional para la Formación de Recursos Humanos
para la Salud).

En síntesis, el planteamiento del problema que sigue
vigente hasta la actualidad a nivel nacional, consiste
en la carencia de regulación en la disciplina del co-
nocimiento científico en su modalidad de especiali-
dad en cirugía estética, ya que la legislación vigente
comprende una omisión legal que provoca confusión
y práctica deficiente por la falta de precisión y dis-
tinción inequívoca entre “cirugía estética” respecto
de la “cirugía reconstructiva” o “cirugía de rehabili-
tación” y, más aún, de una “cirugía plástica”, lo que
ha generado interpretaciones fallidas, toda vez
que en “cirugía estética” todavía no existe esta es-
pecialidad debidamente reconocida e impartida
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por la autoridad educativa competente en el cono-
cimiento científico, así como de la certificación co-
rrespondiente, lo que motiva que algunos practi-
cantes sin la preparación adecuada en tal
disciplina del conocimiento científico, y sin respe-
to por la vida del paciente, ejercen una profesión
médica y realizan cirugías que resultan contra-
producentes, y cuyas consecuencias rebasan la al-
teración anatómica o fisiológica de la salud física
y anímica con repercusiones alarmantes en el pa-
ciente y su ámbito familiar, social y laboral, justi-
ficándose la necesidad social y el interés general
de resolución al problema que se plantea.

Por lo expuesto y fundado sometemos a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforman los artículos 272
Bis, 272 Bis 1, 272 Bis 2, 272 Bis 3 y 272 Bis 4 de la
Ley General de Salud

Único. Se reforman los artículos 272 Bis, párrafos se-
gundo y tercero, 272 Bis 1, 272 Bis 2, 272 Bis 3 y 272
Bis 4; y se adiciona una fracción tercera al párrafo pri-
mero del artículo 272 Bis, para quedar como sigue:

Artículo 272 Bis. …

I. y II. …

III. En los procedimientos quirúrgicos de Ciru-
gía Estética, sólo podrán practicarlos la persona
profesional con especialidad quirúrgica de la
Medicina, formados a través del Sistema Nacio-
nal de Residencias Médicas, quienes deberán
cumplir con lo precisado en las fracciones I y II,
además de acreditar sus estudios de posgrado en
materia de Cirugía Estética, certificados por la
autoridad educativa y de salud competentes.

Los médicos especialistas podrán pertenecer a una
agrupación médica, cuyas bases de organización y
funcionamiento estarán a cargo de las academias, aso-
ciaciones, sociedades, colegios, consejos o federacio-
nes de profesionales de su especialidad, agrupaciones
que se encargan de garantizar el profesionalismo es-
pecializado y deontológico en esta práctica de la me-
dicina.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas y cada consejo de especialidad
médica para la aplicación del presente artículo y lo
dispuesto en el título cuarto de la presente ley, se suje-
tarán a las disposiciones que emita la Secretaría de Sa-
lud.

Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica y la cirugía re-
constructiva o cirugía de rehabilitación, relacionadas
con cambiar o corregir el contorno o forma de dife-
rentes zonas o regiones de la superficie corporal por
deformación congénita, enfermedad o accidental
en sujetos sociales no sanos, así como la cirugía es-
tética que, por definición es el procedimiento qui-
rúrgico que se realiza en pacientes sanos para mo-
dificar partes internas o de superficie corporal con
propósitos de salud física, anímica y estéticos, debe-
rá efectuarse en establecimientos o unidades médicas
con licencia sanitaria correspondiente y vigente,
atendidos por profesionales de la salud especializados
en dichas materias, de conformidad con lo que esta-
blece la fracción III del artículo 272 Bis.

Artículo 272 Bis 2. La oferta de los servicios que se
hagan a través de medios informativos, ya sean im-
presos, electrónicos u otros, por profesionistas con es-
pecialidad médico-quirúrgica que ejerzan cirugía
plástica, cirugía estética y cirugía reconstructiva o
de rehabilitación, así como también los estableci-
mientos o unidades médicas en que se practiquen di-
chas cirugías, deberán comunicar con precisión y
claridad a la vista del público, los requisitos que se
mencionan en los artículos 83, 272 Bis, 272 Bis 1, así
como lo previsto en el capítulo único del título XIII
de esta ley.

Artículo 272 Bis 3. Las sociedades, asociaciones, co-
legios, consejos, agrupaciones gremiales o federa-
ciones de profesionistas pondrán a disposición de la
Secretaría de Salud, un directorio electrónico, con ac-
ceso al público que contenga los nombres, datos de los
profesionistas que realicen procedimientos médico-
quirúrgicos y su certificado de especialización corres-
pondiente y vigente, además de proporcionar el nom-
bre y datos de la institución y/o instituciones
educativas que avalen debidamente la legalidad de
su ejercicio profesional.

Artículo 272 Bis 4. Las instituciones públicas que for-
man parte del Sistema Nacional de Salud, podrán inte-
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grar la cirugía bariátrica como tratamiento de la obesi-
dad mórbida y sus comorbilidades, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables; asimismo,
este precepto también será aplicable para los pro-
cedimientos médico-quirúrgicos practicados por
profesionistas con la especialidad médico-quirúrgi-
ca correspondiente y que ejerzan cirugía plástica,
cirugía estética y cirugía reconstructiva o de reha-
bilitación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Reglamento de la Ley General de Salud
en materia de prestación de servicios de atención mé-
dica deberá ser modificado dentro de los 60 días si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, a
fin adecuarlo a lo previsto. Una vez cumplido lo ante-
rior, las disposiciones que se opongan al mismo esta-
rán derogadas.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de noviembre de 2025.

Diputados: Jesús Fernando García Hernández, Ana Karina Rojo

Pimentel, Jesús Roberto Corral Ordóñez (rúbricas).

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 312 DEL REGLAMENTO DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE REUNIONES

DE COMISIONES EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA LILIA AGUILAR GIL, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, Lilia Aguilar Gil, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del Congreso de la
Unión la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se reforman numerales del artículo 312 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de
reuniones de comisiones en modalidad semipresen-
cial, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos
En un estado democrático, el Congreso es el instru-
mento de representación de la voluntad popular. El Po-
der Legislativo, depositado en el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se integra por dos Cá-
maras, cuya función primordial consiste en legislar,
analizar y deliberar los asuntos de interés nacional.

La labor de la Cámara de Diputados tiene en sus co-
misiones el núcleo del proceso legislativo. En estos ór-
ganos se elaboran dictámenes, informes, opiniones y
resoluciones que permiten a la Cámara cumplir con
sus atribuciones constitucionales. Es en las comisiones
donde se realiza el análisis técnico, la discusión deta-

llada y la construcción de acuerdos que dan sustento a
las decisiones del Pleno. 

Durante la emergencia sanitaria derivada de la pande-
mia por el SARS-Cov2 (Covid-19), esta soberanía
adoptó medidas excepcionales para garantizar la con-
tinuidad de sus funciones, entre ellas la implementa-
ción de sesiones semipresenciales en comisiones. Su
finalidad fue salvaguardar la salud del personal y ga-
rantizar la continuidad de los trabajos legislativos. Es-
tas disposiciones fueron necesarias en un contexto de
crisis global y cumplieron con su cometido temporal.

El 2 de septiembre de 2020 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el Reglamento para la Contin-
gencia sanitaria que la Cámara de Diputados aplicará
en las sesiones ordinarias y extraordinarias durante el
tercer año legislativo de la LXIV Legislatura, que es-
tableció ser de carácter temporal.

Posteriormente, el 3 de septiembre de 2021 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento
que la Cámara de Diputados aplicará durante las situa-
ciones de emergencia y la contingencia sanitaria en las
sesiones ordinarias y extraordinarias durante la LVX
Legislatura, que también fue expresamente temporal.

Tras la declaración de la Organización Mundial de la
Salud, en mayo de 2023, que determinó el fin de la
emergencia de salud pública provocada por el COVID-
19, la Cámara de Diputados reformó el Reglamento en
materia de sesiones y reuniones semipresenciales, in-
corporando esa modalidad de manera permanente. La
reforma fue publicada el 18 de octubre de 2023.

No obstante, las circunstancias extraordinarias que
justificaron la semipresencialidad han cesado. La ma-
yoría de las actividades públicas y privadas ha retor-
nado a la normalidad presencial. En consecuencia, el
trabajo legislativo por su trascendencia, formalidad y
obligación de responsabilidad pública debe recuperar
el rigor y la seriedad inherentes a la labor representa-
tiva.

El ejercicio de la diputación exige dedicación exclusi-
va y atención plena a los asuntos encomendados por la
ciudadanía. Los legisladores tienen el deber ético y re-
glamentario de participar en las sesiones de comisión
con la seriedad y el respeto que demandan los temas
de interés nacional que se discuten.
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El Reglamento de la Cámara de Diputados en su artí-
culo 8, numeral 1, fracción II plantea que es obliga-
ción de las y los diputados asistir puntualmente a las
convocatorias a sesiones y reuniones tanto del pleno
como de los órganos directivos, comisiones y comités
a los que pertenezca.

Sin embargo, la permanencia de la modalidad semi-
presencial en las comisiones ha derivado en prácticas
que restan seriedad al debate parlamentario, disminu-
yen la calidad de la deliberación y afectan la percep-
ción pública sobre el compromiso de las y los legisla-
dores. 

La presencia física en las comisiones asegura el cum-
plimiento de las obligaciones constitucionales y regla-
mentarias de las y los diputados, fortalece la transpa-
rencia y permite la construcción colectiva de acuerdos.
Las comisiones son el espacio técnico y político don-
de se gestan las leyes; su funcionamiento requiere
atención, debate y compromiso.

Resulta indispensable restablecer la presencialidad to-
tal como principio del trabajo legislativo, reafirmando
la responsabilidad de cada integrante de las comisio-
nes de acudir, participar y deliberar en persona.

Las y los diputados están investidos de una represen-
tación que exige presencia, voz y voto conscientes.
Las tecnologías de la información son herramientas
valiosas de apoyo, pero no sustituyen la responsabili-
dad personal de participar en los órganos colegiados.
La semipresencialidad, si bien fue útil en un contexto
extraordinario, no puede convertirse en la regla ordi-
naria del trabajo legislativo. 

La presencia física fomenta el debate espontáneo, el
diálogo directo y el intercambio de argumentos de ma-
nera más fluida y atenta, elementos que vitales para al-
canzar consensos sólidos y propuestas bien fundamen-
tadas. Obliga a los diputados a dedicarse de tiempo
completo a la sesión, eliminando las distracciones del
entorno personal que la conexión remota facilita. Adi-
cionalmente, dota de mayor formalidad, claridad y tra-
zabilidad las discusiones y votaciones.

Por ello, la presente iniciativa tiene por objeto modifi-
car las disposiciones del Reglamento de la Cámara de
Diputados que permiten la realización de sesiones se-
mipresenciales en las comisiones, con el fin de reser-

var la modalidad semipresencial exclusivamente para
casos de excepción debidamente justificados y apro-
bados, garantizando el respeto a la institucionalidad
legislativa, la integridad del procedimiento parlamen-
tario y la confianza ciudadana en su Congreso. 

Con ello, se busca fortalecer la institucionalidad del
Congreso, dignificar el trabajo parlamentario y recu-
perar el sentido de presencia, debate y compromiso
que demanda la ciudadanía de sus representantes. 

A efecto de lograr una mejor comprensión de la pro-
puesta se inserta el siguiente cuadro comparativo.

Con esta reforma, la Honorable Cámara de Diputados
reafirma su compromiso con la máxima eficacia, se-
riedad y decoro en el cumplimiento de su mandato
constitucional, asegurando que las comisiones se
constituyan, de nuevo, como espacios de trabajo in-
eludible y dedicación plena.

Por lo expuesto acudo a esta soberanía a presentar ini-
ciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman numerales del artí-
culo 312 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos

Único. Se reforman los numerales 1 y 2 del artículo
312 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para
quedar como sigue:

Artículo 312.

1. Los órganos de gobierno, las comisiones ordina-
rias, comités y demás órganos legislativos, así como
sus Juntas Directivas sesionarán de manera pre-
sencial. De manera excepcional, y únicamente en
casos de fuerza mayor, emergencia sanitaria,
contingencia declarada por autoridad competen-
te o imposibilidad material debidamente acredi-
tada, podrán celebrar reuniones en modalidad
semipresencial, previa aprobación de su Junta
Directiva. Ya sea que las diputadas y los diputados
concurran de manera física al lugar donde se cite la
reunión o de forma telemática utilizando la Plata-
forma Digital.

2. Las convocatorias a reuniones ordinarias o ex-
traordinarias deberán publicarse en la Gaceta y se
remitirán por vía electrónica al correo institucional
de la diputada y del diputado que conformen la co-
misión o comité u órgano legislativo respectivo,
con la anticipación que establece el Reglamento.
En caso de que la reunión se convoque en moda-
lidad semipresencial, la convocatoria deberá jus-
tificar expresamente las razones que motivan la
excepción.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 20 de noviembre de 2025.

Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica)
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